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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE COAHUILA,  REPRESENTADA POR 
LA MTRA. BLANCA MARGARITA RODRÍGUEZ ARIZPE, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ LA “UAdeC” Y 
POR LA OTRA PARTE EL SR. JORGE GERARDO VILLARREAL NIETO, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR”,  EL CUAL SUJETAN AL 
TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 
I. DECLARA  LA “UAdeC” QUE: 
 
I.1 Que de conformidad con el artículo 1º de su Ley Orgánica publicada en el 

Periódico Oficial del Estado de fecha 04 de enero de 1991, es un organismo 
público, descentralizado por servicio, dotado de plena personalidad jurídica y 
autónoma en sus aspectos económico, técnico y administrativo, y que tiene por 
fines impartir educación  media y superior para formar profesionistas, 
investigadores, profesores universitarios y técnicos útiles a la sociedad; 
organizar y realizar investigaciones, principalmente acerca de las condiciones y 
problemas estatales, regionales y nacionales, así como extender con la mayor 
amplitud posible los beneficios de la cultura. 

 
1.2 Que la Mtra. Blanca Margarita Rodríguez Arizpe en su calidad de Apoderada  

de la Universidad Autónoma de Coahuila, tiene facultades suficientes para 
suscribir el presente Contrato, según comprueba con la  fotocopia del 
Instrumento No. 296 (DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS) de fecha 11 de  
noviembre de 2016, otorgada ante la fe del Lic. Alberto Fabián Villarreal Flores, 
Notario Público No. 17 de esta ciudad Saltillo, Coahuila.   

 
I.3 Su Registro Federal de Contribuyentes es UAC730403 446 y que se encuentra 

al corriente en sus obligaciones fiscales. 
 
I.4 Tiene su domicilio legal en Boulevard Venustiano Carranza s/n, Colonia 

República Oriente, C.P. 25280 en esta ciudad de Saltillo, Coahuila. 
 
II.- DECLARA  “EL PRESTADOR” QUE: 
 
II.1  Que es mayor de edad, tiene facultades para suscribir el presente Contrato y 

se identifica con su credencial de elector No. 0380083028432. 
 
II.2 Su Registro Federal de Contribuyentes es VINJ910211 7TAy que se encuentra 

al corriente en sus obligaciones fiscales. 
  
II.3 Señala como domicilio para oír y recibir cualquier notificación y comunicado el 

inmueble ubicado en la calle Ildefonso Fuentes No. 110, Colonia Centro, C.P. 
25700 en Monclova, Coahuila. 

 
II.4 Es su deseo celebrar el Contrato que se detalla en la Cláusula Primera de este 

documento y cuenta con la capacidad jurídica, técnica, financiera, experiencia 



CONTRATO No. 47/2018-PS 
   

Contrato de Prestación de Servicios que celebran la Universidad Autónoma de Coahuila y el Sr. Jorge Gerardo Villarreal Nieto 
Página 2 de 5 

así como con los elementos propios y suficientes para cumplir con las 
obligaciones inherentes al presente. 

 
Declarado lo anterior y reconociéndose la personalidad con que se ostentan, ambas 
partes están de acuerdo en celebrar este Contrato de conformidad con las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S  
 

PRIMERA. OBJETO. 
“EL PRESTADOR” se obliga prestar sus servicios de DIFUSIÓN POR RADIO 
TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES COMERCIALES DE 
INFORMACIÓN DE LA UNIVERSIDAD,  para  la Coordinación de Comunicación 
Social, que en lo sucesivo se denominará “EL SERVICIO” el cual deberá de cumplir 
con las descripciones y especificaciones señaladas en el Acta No. 040 de Acuerdos 
del Comité de Adquisiciones, 5a sesión de fecha 09 de mayo de 2018, en la 
Requisición No. REQ001914, Orden de Compra No. OC001688, así como en lo 
manifestado en la Cotización de fecha 18 de febrero de 2018 presentada a la 
“UAdeC” por el “PRESTADOR”, las cuales pasan a formar parte integrante del 
presente documento, como si a la letra se insertarán.  
 

SEGUNDA. PRECIO. 
La “UAdeC” se compromete a pagar a “EL PRESTADOR” y éste acepta como pago 
por concepto de “EL SERVICIO”, la cantidad  total de $97,800.04 (NOVENTA Y 
SIETE MIL OCHOCIENTOS PESOS 04/100 M.N.) incluye el Impuesto al Valor 
Agregado. El costo por cm2 es de $14.43 (CATORCE PESOS 43/100 M.N.) I.V.A. 
incluido. 
 
El precio aquí pactado será fijo y no se modificará durante la vigencia del presente 
Contrato. 
 
TERCERA. FORMA DE PAGO. 
El precio será pagado por la “UAdeC” con Recursos Subsidio Federal Ordinario, 
Fondo 1101, de la siguiente manera:   
 

 Realizará 7 pagos mensuales por  la cantidad de $13,971.43 (TRECE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y UN PESOS 43/100 M.N.)   incluye el Impuesto al 
Valor Agregado. 

 
“EL PRESTADOR” se compromete a presentar a la “UAdeC” para su revisión y 
aprobación, las facturas originales correspondientes a los pagos en términos y con los 
requisitos fiscales de ley, que contengan una descripción detallada de los conceptos 
que amparan. 
 
Ambas partes convienen y acuerdan que el lugar de pago de cualquier cantidad, será 
en las oficinas de la Tesorería General de la Universidad, ubicada en el domicilio que 
se señala en la Declaración I.4. 
 
CUARTA. PLAZO Y VIGENCIA 
Conviene la “UAdeC” y “EL PRESTADOR”  que la vigencia del presente Contrato y de 
“EL SERVICIO” será del  día 1° de mayo al 30 de noviembre de 2018. 
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QUINTA. SERVICIOS. 
“EL PRESTADOR” se compromete a prestar sus servicios de publicidad para difusión 
de información de la Universidad, que incluye 4 o 5 publicaciones por mes los día 
lunes en el Periódico “El Quijote”. 
 
SEXTA. RESPONSABILIDAD LABORAL. 
Ambas partes manifiestan que son personas jurídicas independientes y que la única 
relación que los une es la celebración de este Contrato, por lo que “EL PRESTADOR” 
es el único responsable ante sus empleados actuales o los que tenga que contratar 
para dar cumplimiento a lo pactado en este documento, del pago de salarios, sueldos, 
honorarios, así como cualquier prestación laboral;  a pagar otra dependencia o 
autoridad que tenga injerencia con este personal, por lo consiguiente, se obliga a 
liberar a la “UAdeC” de cualquier responsabilidad resultante de estos conceptos, así 
como accidentes de trabajo e incapacidades, ya que el personal de “EL 
PRESTADOR” no estará bajo la subordinación de la “UAdeC”, por lo que no le unirá a 
ella ninguna relación de trabajo. 
 
SÉPTIMA. PENA CONVENCIONAL. 
En caso de que “EL PRESTADOR” no preste “EL SERVICIO”, por causa imputable a 
él, durante el término a que se hizo mención en la Cláusula Cuarta,  pagará como 
pena convencional a la "UAdeC" la cantidad  equivalente a una unidad por millar (01 
al millar) del valor total del presente Contrato por cada día de retraso que transcurra 
después de la fecha en que debió haber prestado “EL SERVICIO” y hasta el día 
inmediato anterior al que efectivamente lo hizo, sin necesidad de requerimiento extra.  
 
OCTAVA.- CONFIDENCIALIDAD. 
Durante la vigencia del presente Contrato y aún después de su terminación, “EL 
PRESTADOR” se compromete y obliga a no divulgar a terceras personas, datos 
relacionados en forma directa o indirecta con la “UAdeC”. 
 
NOVENA.- ASOCIACIÓN O SOCIEDAD. 
La firma del presente documento no crea asociación, sociedad o alguna otra figura 
jurídica similar, por lo que cada parte es responsable de sus actos, derivados de este 
Contrato conforme a lo convenido en el mismo. 
 
DÉCIMA. IMPUESTOS. 
Ambas partes acuerdan que cada una por su cuenta cubrirá los impuestos federales, 
municipales o estatales que le correspondan, de acuerdo con las leyes vigentes de la 
materia que graven la operación, actividad o ingreso de cada parte, conforme a este 
Contrato y cualquier otra carga fiscal que se genere o cause en base a este 
documento. 
 
DÉCIMA PRIMERA.  RESPONSABILIDAD.  
Las partes contratantes manifiestan que quedan obligadas sólo a lo que 
específicamente  se  conviene  en  este  documento,  por lo que no les obliga ningún  
otro convenio  o documento relativo al objeto  de este Contrato, excepto si es 
celebrado con posterioridad al presente y por escrito debidamente firmado por ambas 
partes. 
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DÉCIMA SEGUNDA. CESIÓN. 
Ambas partes convienen en que bajo ninguna condición podrán ceder, traspasar o 
modificar parcial o totalmente los derechos u obligaciones que de este Contrato se 
deriven, salvo pacto o acuerdo por escrito debidamente firmado por las partes. 
En caso de violación a esta obligación, la parte que incumpla se obliga a pagar a la 
otra los daños y perjuicios que se causen, mismos que desde este momento se 
pactan en un monto igual al de ésta operación, rescindiéndose automáticamente este 
Contrato, asumiendo la parte agraviante las responsabilidades que surjan para con 
terceros. 

 
DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. 
Será causa de rescisión administrativa de este Contrato, el incumplimiento de 
cualquiera de las partes a las obligaciones que en el mismo contraen, obligándose la 
parte que dio origen a ello a pagar daños y perjuicios a la otra, que ocasione con 
motivo de su incumplimiento. 
 
DÉCIMA CUARTA. AVISOS Y DOMICILIOS. 
Cualesquier aviso (s), requerimiento (s), solicitud (es) y demás comunicaciones 
relativas a este Contrato entre las partes, deberán darse a la parte correspondiente 
por escrito, y serán entregados personalmente con acuse de recibo, considerándose 
efectuado en cuanto la comunicación o aviso escrito, se reciba por la parte a quien va 
dirigido, señalando las partes como su domicilio convencional el mencionado en  la 
parte correspondiente a las Declaraciones de este Contrato. 
 
DÉCIMA QUINTA. JURISDICCIÓN E INTERPRETACIÓN. 
Convienen las partes que para todo lo no previsto en este Contrato, para casos de 
intervención, controversia y cumplimiento de lo aquí pactado, se someten 
expresamente a la jurisdicción y competencia de los tribunales de la ciudad de 
Saltillo, Coahuila, renunciando a cualquier otra que por razón de sus domicilios 
presentes o futuros llegaren a tener. 
================================================================== 
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Leído que fue el presente Contrato y enteradas las partes de su contenido y alcance 
legal, manifiestan que no existe dolo, error, lesión, mala fe, ni ningún otro vicio del 
consentimiento que pudiera invalidarlo, por lo cual lo ratifican en todas y cada una de 
sus partes, firmándolo por duplicado  en la ciudad de Saltillo, Coahuila, el día 09 de 
mayo de 2018. 
 
 

POR  LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE  
COAHUILA 

 POR “EL PRESTADOR”  

   
 
 
 
 
 
 

  

MTRA. BLANCA MARGARITA 
RODRÍGUEZ ARIZPE 

APODERADA 

 SR. JORGE GERARDO VILLARREAL 
NIETO 

 
 
 
 

TESTIGOS 
 

 
 
 
 
 
 
 

  
 
 

LIC. JESÚS ANTONIO NEVÁREZ ACEVES 
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO DE 

TESORERÍA GENERAL 

 ING. JUAN HOMERO SOTO ZÚÑIGA 
COORDINADOR GENERAL DE 

ADQUISICIONES  
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE COAHUILA,  REPRESENTADA POR 
LA MTRA. BLANCA MARGARITA RODRÍGUEZ ARIZPE, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ LA “UAdeC” Y 
POR LA OTRA PARTE EL SR. ABEL BARRETO CRUZ, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR”,  EL CUAL SUJETAN AL 
TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 
I. DECLARA  LA “UAdeC” QUE: 
 
I.1 Que de conformidad con el artículo 1º de su Ley Orgánica publicada en el 

Periódico Oficial del Estado de fecha 04 de enero de 1991, es un organismo 
público, descentralizado por servicio, dotado de plena personalidad jurídica y 
autónoma en sus aspectos económico, técnico y administrativo, y que tiene por 
fines impartir educación  media y superior para formar profesionistas, 
investigadores, profesores universitarios y técnicos útiles a la sociedad; 
organizar y realizar investigaciones, principalmente acerca de las condiciones y 
problemas estatales, regionales y nacionales, así como extender con la mayor 
amplitud posible los beneficios de la cultura. 

 
1.2 Que la Mtra. Blanca Margarita Rodríguez Arizpe en su calidad de Apoderada  

de la Universidad Autónoma de Coahuila, tiene facultades suficientes para 
suscribir el presente Contrato, según comprueba con la  fotocopia del 
Instrumento No. 296 (DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS) de fecha 11 de  
noviembre de 2016, otorgada ante la fe del Lic. Alberto Fabián Villarreal Flores, 
Notario Público No. 17 de esta ciudad Saltillo, Coahuila.   

 
I.3 Su Registro Federal de Contribuyentes es UAC730403 446 y que se encuentra 

al corriente en sus obligaciones fiscales. 
 
I.4 Tiene su domicilio legal en Boulevard Venustiano Carranza s/n, Colonia 

República Oriente, C.P. 25280 en esta ciudad de Saltillo, Coahuila. 
 
II.- DECLARA  “EL PRESTADOR” QUE: 
 
II.1  Que es mayor de edad, tiene facultades para suscribir el presente Contrato y 

se identifica con su credencial de elector No. 062858665973. 
 
II.2 Su Registro Federal de Contribuyentes es BACA550515 186 y que se 

encuentra al corriente en sus obligaciones fiscales. 
  
II.3 Señala como domicilio para oír y recibir cualquier notificación y comunicado el 

inmueble ubicado en la calle Mazatlán No. 303, Colonia ISSSTE, C.P. 26070 
en Piedras Negras, Coahuila. 

 
II.4 Es su deseo celebrar el Contrato que se detalla en la Cláusula Primera de este 

documento y cuenta con la capacidad jurídica, técnica, financiera, experiencia 
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así como con los elementos propios y suficientes para cumplir con las 
obligaciones inherentes al presente. 

 
Declarado lo anterior y reconociéndose la personalidad con que se ostentan, ambas 
partes están de acuerdo en celebrar este Contrato de conformidad con las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S  
 

PRIMERA. OBJETO. 
“EL PRESTADOR” se obliga prestar sus servicios de DIFUSIÓN POR RADIO 
TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES COMERCIALES DE 
INFORMACIÓN DE LA UNIVERSIDAD,  para  la Coordinación de Comunicación 
Social, que en lo sucesivo se denominará “EL SERVICIO” el cual deberá de cumplir 
con las descripciones y especificaciones señaladas en el Acta No. 053 de Acuerdos 
del Comité de Adquisiciones, 6a sesión de fecha 16 de mayo de 2018, en la 
Requisición No. REQ002009, Orden de Compra No. OC001898, así como en lo 
manifestado en la Cotización de fecha 18 de febrero de 2018 presentada a la 
“UAdeC” por el “PRESTADOR”, las cuales pasan a formar parte integrante del 
presente documento, como si a la letra se insertarán.  
 

SEGUNDA. PRECIO. 
La “UAdeC” se compromete a pagar a “EL PRESTADOR” y éste acepta como pago 
por concepto de “EL SERVICIO”, la cantidad  total de $83,520.04 (OCHENTA Y 
TRES MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS 04/100 M.N.) incluye el Impuesto al Valor 
Agregado. El costo por cm2 es de $69.60 (SESENTA Y NUEVE PESOS 60/100 M.N.) 
I.V.A. incluido. 
 
El precio aquí pactado será fijo y no se modificará durante la vigencia del presente 
Contrato. 
 
TERCERA. FORMA DE PAGO. 
El precio será pagado por la “UAdeC” con Recursos Subsidio Federal Ordinario, 
Fondo 1101, de la siguiente manera:   
 

 Realizará 7 pagos mensuales por  la cantidad de $11,931.43 (ONCE MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y UN PESOS 43/100 M.N.)   incluye el Impuesto al 
Valor Agregado. 

 
“EL PRESTADOR” se compromete a presentar a la “UAdeC” para su revisión y 
aprobación, las facturas originales correspondientes a los pagos en términos y con los 
requisitos fiscales de ley, que contengan una descripción detallada de los conceptos 
que amparan. 
 
Ambas partes convienen y acuerdan que el lugar de pago de cualquier cantidad, será 
en las oficinas de la Tesorería General de la Universidad, ubicada en el domicilio que 
se señala en la Declaración I.4. 
 
CUARTA. PLAZO Y VIGENCIA 
Conviene la “UAdeC” y “EL PRESTADOR”  que la vigencia del presente Contrato y de 
“EL SERVICIO” será del  día 1° de mayo al 30 de noviembre de 2018. 
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Ambas partes aceptan y reconocen, que “EL SERVICIO” objeto del presente 
Contrato, se ha estado prestando a partir del día 1º mayo del presente año, sin 
embargo, por falta de liberación de Recursos, el presente documento no se había 
formalizado. 
 
Por otra parte la "UAdeC"  podrá dar por terminado este Contrato en cualquier 
momento  de  su  vigencia, sin ninguna responsabilidad de su parte,  dando aviso a 
“EL PRESTADOR”, por escrito con 15 días de anticipación.  
 
QUINTA. SERVICIOS. 
“EL PRESTADOR” se compromete a prestar sus servicios de publicidad para difusión 
de información de la Universidad, que incluye publicación mensual de cuatro planas a 
color y un cintillo en la “Revista ABC Piedras Negras”. 
 
SEXTA. RESPONSABILIDAD LABORAL. 
Ambas partes manifiestan que son personas jurídicas independientes y que la única 
relación que los une es la celebración de este Contrato, por lo que “EL PRESTADOR” 
es el único responsable ante sus empleados actuales o los que tenga que contratar 
para dar cumplimiento a lo pactado en este documento, del pago de salarios, sueldos, 
honorarios, así como cualquier prestación laboral;  a pagar otra dependencia o 
autoridad que tenga injerencia con este personal, por lo consiguiente, se obliga a 
liberar a la “UAdeC” de cualquier responsabilidad resultante de estos conceptos, así 
como accidentes de trabajo e incapacidades, ya que el personal de “EL 
PRESTADOR” no estará bajo la subordinación de la “UAdeC”, por lo que no le unirá a 
ella ninguna relación de trabajo. 
 
SÉPTIMA. PENA CONVENCIONAL. 
En caso de que “EL PRESTADOR” no preste “EL SERVICIO”, por causa imputable a 
él, durante el término a que se hizo mención en la Cláusula Cuarta,  pagará como 
pena convencional a la "UAdeC" la cantidad  equivalente a una unidad por millar (01 
al millar) del valor total del presente Contrato por cada día de retraso que transcurra 
después de la fecha en que debió haber prestado “EL SERVICIO” y hasta el día 
inmediato anterior al que efectivamente lo hizo, sin necesidad de requerimiento extra.  
 
OCTAVA.- CONFIDENCIALIDAD. 
Durante la vigencia del presente Contrato y aún después de su terminación, “EL 
PRESTADOR” se compromete y obliga a no divulgar a terceras personas, datos 
relacionados en forma directa o indirecta con la “UAdeC”. 
 
NOVENA.- ASOCIACIÓN O SOCIEDAD. 
La firma del presente documento no crea asociación, sociedad o alguna otra figura 
jurídica similar, por lo que cada parte es responsable de sus actos, derivados de este 
Contrato conforme a lo convenido en el mismo. 
 
DÉCIMA. IMPUESTOS. 
Ambas partes acuerdan que cada una por su cuenta cubrirá los impuestos federales, 
municipales o estatales que le correspondan, de acuerdo con las leyes vigentes de la 
materia que graven la operación, actividad o ingreso de cada parte, conforme a este 
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Contrato y cualquier otra carga fiscal que se genere o cause en base a este 
documento. 
 
DÉCIMA PRIMERA.  RESPONSABILIDAD.  
Las partes contratantes manifiestan que quedan obligadas sólo a lo que 
específicamente  se  conviene  en  este  documento,  por lo que no les obliga ningún  
otro convenio  o documento relativo al objeto  de este Contrato, excepto si es 
celebrado con posterioridad al presente y por escrito debidamente firmado por ambas 
partes. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. CESIÓN. 
Ambas partes convienen en que bajo ninguna condición podrán ceder, traspasar o 
modificar parcial o totalmente los derechos u obligaciones que de este Contrato se 
deriven, salvo pacto o acuerdo por escrito debidamente firmado por las partes. 
En caso de violación a esta obligación, la parte que incumpla se obliga a pagar a la 
otra los daños y perjuicios que se causen, mismos que desde este momento se 
pactan en un monto igual al de ésta operación, rescindiéndose automáticamente este 
Contrato, asumiendo la parte agraviante las responsabilidades que surjan para con 
terceros. 

 
DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. 
Será causa de rescisión administrativa de este Contrato, el incumplimiento de 
cualquiera de las partes a las obligaciones que en el mismo contraen, obligándose la 
parte que dio origen a ello a pagar daños y perjuicios a la otra, que ocasione con 
motivo de su incumplimiento. 
 
DÉCIMA CUARTA. AVISOS Y DOMICILIOS. 
Cualesquier aviso (s), requerimiento (s), solicitud (es) y demás comunicaciones 
relativas a este Contrato entre las partes, deberán darse a la parte correspondiente 
por escrito, y serán entregados personalmente con acuse de recibo, considerándose 
efectuado en cuanto la comunicación o aviso escrito, se reciba por la parte a quien va 
dirigido, señalando las partes como su domicilio convencional el mencionado en  la 
parte correspondiente a las Declaraciones de este Contrato. 
 
DÉCIMA QUINTA. JURISDICCIÓN E INTERPRETACIÓN. 
Convienen las partes que para todo lo no previsto en este Contrato, para casos de 
intervención, controversia y cumplimiento de lo aquí pactado, se someten 
expresamente a la jurisdicción y competencia de los tribunales de la ciudad de 
Saltillo, Coahuila, renunciando a cualquier otra que por razón de sus domicilios 
presentes o futuros llegaren a tener. 
================================================================== 
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Leído que fue el presente Contrato y enteradas las partes de su contenido y alcance 
legal, manifiestan que no existe dolo, error, lesión, mala fe, ni ningún otro vicio del 
consentimiento que pudiera invalidarlo, por lo cual lo ratifican en todas y cada una de 
sus partes, firmándolo por duplicado  en la ciudad de Saltillo, Coahuila, el día 17 de 
mayo de 2018. 
 
 
 

POR  LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE  
COAHUILA 

 POR “EL PRESTADOR”  

   
 
 
 
 
 
 

  

MTRA. BLANCA MARGARITA 
RODRÍGUEZ ARIZPE 

APODERADA 

 SR. ABEL BARRETO CRUZ 

 
 
 
 

TESTIGOS 
 

 
 
 
 
 
 
 

  
 
 

LIC. JESÚS ANTONIO NEVÁREZ ACEVES 
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO DE 

TESORERÍA GENERAL 

 ING. JUAN HOMERO SOTO ZÚÑIGA 
COORDINADOR GENERAL DE 

ADQUISICIONES  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 







































































































EDITORIAL MILENIO DE COAHUILA, S.A. DE C.V.

Régimen Tributario : 

IMSS: INFONAVIT:Cámara No.

Persona Moral de Régimen Empresarial

A2715075101 A2715075101CANACO 1285

Domicilio Colonia
CARR. 57 KM. 1056 ASTURIAS

Ciudad Estado
MONCLOVACOAHUILA DE ZARAG OZA

TEL:
   -866-633-32-55

   0
Ext. C.P.

25790

Nombre o Razón Social

Tipo de Contribuyente : Persona Moral

FAX:
   -

Email 
gerencia.admin@periodicolavoz.com.mx

R.F.C.: 
EMC-991116-DZ3

Int. 
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Recepción de Documentos : Mensajeria
Responsable : Nombre

ING. OMAR ALFONSO DÍAZ MIRON RODRÍGUEZ
Puesto
APODERADO

Documentos Recibidos:

Folio Período Fecha de Recepción Fecha de Vencimiento

   101   2018 25/01/2018 23/02/2018

Recibió Entregó

NOMBRE Y FIRMAIRMA YOLANDA ESCOBAR DURAN

Padrón de Proveedores del Gobierno del Estado Refrendo

Nota: El   Presente   se   expide como  acuse  de  recibo  de  los documentos presentados para trámite ante el  
          Padrón   de   Proveedores   de   la   Administración   Pública   del   Gobierno   del   Estado de Coahuila;  
          no teniendo validez alguna para la participación en los procesos de contratación de las Dependencias y
         Entidades. La  compra  de  bases  o haber recibido el oficio de invitación para participar en un proceso
         no  es   motivo   para  la "resolución" inmediata  de  la solicitud, misma que será atendida dentro de los 
         plazos que establece la Ley.

Número de 
Atención

01.- Solicitud de Inscripción (Anexo 1).
02.- Generales de la Empresa (Anexo 2)

04.- Relación de Representantes Legales (Anexo 4)
05.- Apartados A y B (anexo 5)
06.- Copia de Comprobante del IMSS y Ultimo Pago
07.-Copia de la Declaración Anual del Ejercicio Inmediato Anterior del IVA / ISR

09.- Copia Notariada en CD de la(s) Escritura(s) que acrediten el nombramiento 
        del o los Representantes Legales

08.-Copia Notariada en CD del Acta Constitutiva y/o sus Modificaciones  

10.- Balance General y estado de Resultados
11.- Copia de Identificación Oficial con fotografía ( INE/Pasaporte) del (los) Representantes Legales
12.-Copia de Comprobante de pago que acredita la inscripción a la cámara empresarial

Si
Si
Si
Si
Si
Si
Si
Si
Si

Si
Si

N/A

03.- Manifiesto de No Conflicto de Intereses (Anexo 3)

13.- Copia de facturas que acrediten el giro de la empresa del ejercicio Anterior o Actual Si
14.-Relación de empresas con las que ha celebrado contratos o pedidos  N/A
15.- Curriculum vitae de los Representantes N/A
16.- Georreferenciación y fotografía de la fachada Si
16.- Copia del Certificado de aptitud del ejercicio anterior No

FORMATO DE RECEPCIÓ N DE DOCUMENTOS Ver.: 2018.1  20180111

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22
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Régimen Tributario : 
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Persona Moral de Régimen Empresarial

A2716609106 A2716609106CANACO 24F3F21

Domicilio Colonia
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Ciudad Estado
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   -866-634-44-44

   0
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25730

Nombre o Razón Social

Tipo de Contribuyente : Persona Moral

FAX:
   -

Email 
maryzapien@hotmail.com

R.F.C.: 
ENA-891123-9J8

Int. 
-----

Recepción de Documentos : Mensajeria
Responsable : Nombre

LIC. ENRIQUE ZABALETA RAMOS
Puesto
GERENTE GENERAL

Documentos Recibidos:

Folio Período Fecha de Recepción Fecha de Vencimiento

   700   2018 27/04/2018 28/05/2018

Recibió Entregó

NOMBRE Y FIRMAIRMA YOLANDA ESCOBAR DURAN

Padrón de Proveedores del Gobierno del Estado Refrendo

Nota: El   Presente   se   expide como  acuse  de  recibo  de  los documentos presentados para trámite ante el  
          Padrón   de   Proveedores   de   la   Administración   Pública   del   Gobierno   del   Estado de Coahuila;  
          no teniendo validez alguna para la participación en los procesos de contratación de las Dependencias y
         Entidades. La  compra  de  bases  o haber recibido el oficio de invitación para participar en un proceso
         no  es   motivo   para  la "resolución" inmediata  de  la solicitud, misma que será atendida dentro de los 
         plazos que establece la Ley.

Número de 
Atención

01.- Solicitud de Inscripción (Anexo 1).
02.- Generales de la Empresa (Anexo 2)

04.- Relación de Representantes Legales (Anexo 4)
05.- Apartados A y B (anexo 5)
06.- Copia de Comprobante del IMSS y Ultimo Pago
07.-Copia de la Declaración Anual del Ejercicio Inmediato Anterior del IVA / ISR

09.- Copia Notariada en CD de la(s) Escritura(s) que acrediten el nombramiento 
        del o los Representantes Legales

08.-Copia Notariada en CD del Acta Constitutiva y/o sus Modificaciones  

10.- Balance General y estado de Resultados
11.- Copia de Identificación Oficial con fotografía ( INE/Pasaporte) del (los) Representantes Legales
12.-Copia de Comprobante de pago que acredita la inscripción a la cámara empresarial

Si
Si
Si
Si
Si
Si
Si

Si
Si

N/A

En Exp.
En Exp.

03.- Manifiesto de No Conflicto de Intereses (Anexo 3)

13.- Copia de facturas que acrediten el giro de la empresa del ejercicio Anterior o Actual Si
14.-Relación de empresas con las que ha celebrado contratos o pedidos  N/A
15.- Curriculum vitae de los Representantes N/A
16.- Georreferenciación y fotografía de la fachada Si
16.- Copia del Certificado de aptitud del ejercicio anterior Si

FORMATO DE RECEPCIÓ N DE DOCUMENTOS Ver.: 2018.1  20180111

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22
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